
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓru OC SECRETARíR CCNTRNI
N'1?'/ -2014- FONDEPES/SG

i

Lima, 16 DlC,201t

Visto, |as Cartas No 038 y No 039.2014.RUoonsorcio Santa/Chimbote de|

14.11.14 y 28.11.14, respectivamente, del Consorcio Sania; las Cartas No 123 y N'
128.201+RL-consorc¡o.centauro/CPNo001.2014.FoNDEPESde|19'11.14y
O7.lZ.l¿, respectivamente, del Consorcio Centauro; los Memorandos No I 708 y No

173+201+FONDEPES/DIGENIPAA del As.e'Á y 09.12.14, respectivamente, de la

Dirección General de Inversión Pesquera Mesanal y Acuícola-DIGENIPAA' y el

lnforme No 745-201+FONDEPES/OGAJ del 12.12.14, de la oficina General de

Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

_ Que, el Fondo Nacional .de Desanollo Pesquero-FONDEPES, creado por Decreto

Supremo No O 1 O-92-PE y ratificado por Decreto Ley .No 25977, es un Organismo
público Ejecutor, adscrito al Ministerio de la Producción con personería juridica de

derecho óúbl¡co; goza de autonomía técnica, económ¡ca, administrativa y académica,

cuya finaiidad es lromover, ejecutar y apoyar técnica, económica y financ¡eramente el

deianollo de ac'tividades y proyectos de pesca artesanal y de acuicultura;

Que, por Resolución Jefatural No 11$2019FONDEPES/J' se delegó en el

Secretario General del FONDEPES, entre otras, la facultad de resolver las solicitudes

de ampliación de plazo de los contratos derivados de procesos de selección de

licitación públ¡ca;

Que. por Resolución de secretaría General No 011-201+FONDEPES/SG del

14.02.14;,, ée aprobó el expediente técnico de la obra "Adecuación a la norma sanitaria

de la infraestructura pesquer¿¡ para consumo humano direclo de chimbote, distrito de

Chimbote, provincia del Santa, región Ancash", con un presuPuesto,de S/'

5'053,792.35 (Cinco Millones o¡hcuenta y Tres Mil setecientos Noventa y Dos con

35/100 Nuevos Soles), incluido lGV, con un plazo de ejecución de 180 días

calendarios, cuya elaboración estuvo a cargo del contrat¡sta Miguel Eduardo canarza
Haro;

Que, como consecuencia del otorgam¡ento de la buena pro de l¡r Lf { O0]-291+

FONDEPES, el FONDEPES y el Consorcio santa, suscribieron el 07.05.14 el Contrato

N'022-201+FONDEPES,paralaejecucióndelaobra"Adecuaciónalanoma
sanitaria de la ¡nfraestructura pesquera para consumo humano directo de chimbote,

distrito de Chimbote, provincia del Santa, región Ancash', por el monto 
. 
de 

.S/.
S'OSS,OOO.OO (Cinco Miliones Cincuenta y Tres Mil con. OO/100 Nuevos Soles), incluido

lGV, bajo el iistema de precios unitarios, con un plazo de ejecución de 180 dÍas
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calendarios, frjándose como inicio de ejecución de obra el 09.06.14 y como fecha de
término el O5.12.14:

Que, como consecuencia del otorgamienio de la buena pro del CP N" 001-2014-
FONDEPES, el FONDEPES y el Consorcio Centauro, suscribieron el 15.05.14 el
Contrato N0 025-201+FONDEPES/OGA, para la. supervis¡ón de la obra "Adecuación a
la norma sanitaria de la infraestructura pesquera para consumo humano directo de
Chimbote, distrito de Chimbote, provincia del Santa, región Ancash", por el monto de
Sl. 372,292.00 Cfresc¡entos Setenta y Dos Mil Doscientos Noventa y Dos con 0O/1 00
Nuevos Soles), incluido lGV, bajo el sistema de suma alzada. por un Filazo de 225 días.
calendario, distribuidos en 15 dias para elaborar el informe de compatibilidad, 180 dias
para la supervisión de obra y 30 días para Ia entrega final de planos de replanteo y
expediente de l¡qu¡dación de obra:

' Que. con Carta No 147-2014-FONDEPES/SG, notificada al Consorcio Santa el
15.10.14, se hace de conocimiento del contratista que por Resolución Jefatural No

223-2014-FONDEPES/J del 10.10.14 se aorobó el exDedienie técnico del Adicional de
Obra No 01 por el monto de 51.204,338.74 (Doscientos Cuatro Mil Trescientos Treinta
y Ocho con 74l100 Nuevos Soles), incluido lGV, con una incidencia contractual de
4,04o/oi

Que, en mériio del Asiento No 1 99 de la residencia de obra del 30.1 0.14, con
Carta No 038-2014-RUConsorcio Santa/Chimbote del 14.11.14, el ejecutor Consorcio
Santa presentó su soiicitud de ampliación de plazo No 0l por el lapso de 60 días
calendano, por cuanto los trabajos de ejecución del Adicional de Obra No 0'1 afectaron
el plazo de la obra, lo que conllevaría a diferir la fecha de término de ejecución del
05.12.14 al 03.02.15;

Que, con Carta No 123-2014-Rl-Consorcio Centauro/CP No 001-2014-
FONDEPES del 19,11.14, el supervisor Consorcio Centauro, presentó al FONDEPES
su Informe No 008-2014-Js-Consorcio Centauro-CP No 001-20'14-FONDEPES, en el
cual consta opinión en el sentido de aprobar la Ampliación de Plazo No 0l por 30 días
calendario, difiriendo Ia fecha de término de ejecución del 45.12.14 al 04.01. 15;

Que, por su pade, la DIGENIPM con Carta No 494-2014-
FONDEPES/DIGENIPM, notificada al Consorcio Santa el 28.11.14, señala que los
cálculos de los tiempos que afectan la ruta crítica y sustenta la ampliación No 01 para
la ejecución de la obra en mención, fueron reaiizados en base a un cronograma que
perdió vigencia; y que no se debe inciuir pariidas que dependen de la aprobación de
futuros adicionales de obra, motivo por el cual recomienda presentar dicha ampliación
reformulada y debidamente sustentada;

Que, asÍ las cosas, con Carta N" 039-2014-RúConsorcio Santa/Chimbote del
28.11.14, el ejecutor Consorcio Santa presentó su solicitud reformulada de ampliación
de plazo No 01 por 60 días calendario, ante el supervisor Consorcio Centauro, el cual
con Carta N" I 28-2014-Rl-Consorcio Centauro/CP N" 00 1-201 4-FONDEPES del
01.12.14 presentó al FONDEPES su Informe No 01 0-2014-Js-Consorcio Centauro-CP
No 001-2014-FONDEPES, de cuyo contenido se aprecia opinión en el sentido de
aprobar ampliación de plazo No 01 por el lapso de 10 días calendario, por los
s¡gu¡entes argumentos:

'(...)
fl Luega de revisado el Expediente Técnico del Contratista Consorcio- Santa, con
et que sustenta su Soticitud de Amptiación rie Ptaza M 01. Esta Suferuisión, ha
determinado mediante los plazos establecidos en la Reprogramación de la Obra
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v calendario Aceterado de Avance de obra, actualmente vigentes, lo siguiente:
L que se requierc de un Total de 46 días calendario pan Ejecutar el Bloque

Cocina-ComedoryquecoÍespondealaCausatl,Afrasosy/oParalizaciones
Por Causas No Atríbu¡bles N Contraüsta"
. ói" L" prestación Ad¡cionat M 0l se ejeattó det 1d102014 at 30/102,014,

dentro de! Ptazo Vigente, por tanto no corresponde otorgar el plazo por Ia Causal

i-;óu"ndo Se Ap¡ieba Lá Prestac¡ón Adic¡ona! De obra"
o Teniendo en cuanta que desde et 31/102,014 aI 0il12/2'014, tenenas un total

de36dtasdePtazovigente,e!ContratistaparaculminarelBloqueCocina-
comedor, solo se requiere de 10 Dlas calendario Adicionales para culminar el

Bloque óocina.Conedor, según su Reprogramación de Obn Vigente y/o Plazo

Vigente.
gi eor n Antes Expuesto, conesponde otorgar at contratista consorcio santa

ína Anpliación dé ptazo de obra M 01, por un total de 10 días calendario,

iein¡enaó como nueva Fecha De Culminación de Obra o Culminación del Plazo

Contraduat el día 1il1D014." (sic);

Que, sobre el particular, mediante Memorandos No 1708 y No 
-17-+'.2q1,t

FoNDEPES/D|GEN|PAA de| 05.12.14 y 09.12.14, respectivamente, |a D|GEN|PM

suscribiendo el Informe No o9o-201+FONDEPES/D|GENIPAA/IIEAFT del ingeniero

üiguel Frank Aliaga Tones, profesional del Area . de Obras, Equipamiento'

Ma.-ntenimiento de ItDGENIPAA, cuyo Coordinador de Area lo suscribe en señal de

conformidad, solicita denegar la ampiiación de plazo No 01 formulada por el ejecutor

Consorcio Santa, por lo siguiente:

- (..) solo dos paftidas estaría:n afedadas en la ruta crítica (05'02 Y 01'02) los

cuátes demandarían 14 días, pero que de acuerdo a! cronograma reprogramado

ya deberían estar eiecutados y que a la fecha ya no tendrían que requenr

ninguna ampliación de Plazo'
- Taínb¡en det cuadro anterior se visualiza que cuatro paftidas (05.01.01' 05.01'02,

osi.oi.os v os.oz..osl nó fiteron'éiecutados de acueño a lo repnigranado, p9r lo

qu" nquérirí", en íotal 9 dlas pan concluirse, pero qye hasta la fecha twieron
nes aé g días para ejecutar estas partidas, ansiderándose que el adicional M
01 Ánduyo el 3A1012014, no siendo necesarb ninguna ampliación de plazo

- Para el résto de paftidas que e! contraüsta as)me como afedadas, se toma en

cuenta et catendario vigente que es e! reprognmadó y considerando ..19s
Énd¡m¡entos rcates para e! cálcuto de los tíempos que requieren cada Faftida'
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fodas /as paftidas que se vieron afectadas en algún momento a causa del
Adicional de Obra M 01, a la fecha ya deberían estar eiecutados, no
necesitándose tiempo adicional alguno.

- H contratista solicita 1 5 días para la ejecución del Adicional M 01 , lo cual es
incoherente ya que este adicional se encuentra concluido completamente,

' incluso ya fue valorizado, además Ia causal por este adicional esta fuera del
plazo, por Io que tampoco se tendría que otorgar n¡ngún día por este concepto.

- Es cigrto que el contrat¡sta bajo su residente realEo una serie de anotac¡ones en
' el cuademo de obra, aduciendo demoras en la eiecución de la obra a causa de
consu/fas pendientes o a causa de paft¡das no contempladas en el expediente
técnico, los cuales conduyeron con la aprobación y eiecución del Adicional M
01 , no siendo argumento a la fecha para que se consideren ampl¡ac¡ones de
plazo por d¡chas anotaciones.' (sic)t 

,

Que. de otro lado. con lnforme N' 74$2O14-FONDEPES/OGAJ del 12.12.14, la
Oficina General de Asesoria Jurídica, señala que el numeral 41.6 del artículo 41 de la
Ley de Contrataciones del Estado, Decreio Legislativo No 1017, establece que el

contratista podrá solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos y paralizaciones
ajenas a su voluntad debidamente comprobados y que modifiquen la n¡ia crítica del
programa de ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de amPliación;
asimismo, que el artícuio 201 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Supremo No 184-2008-EF, establece el procedimiento de ampliación de plazo,
bajo determinadas condiciones o supuestos que, de ser otorgada por la Entidad,
modifica válidamente el plazo contractual y establece un nuevo plazo para el
cumplimiento de ¡as prestac¡ones del contratista, según el deialle siguiente:

'Attículo 201 .- Procedimiento de ampliación de plazo
'Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo'establecido en
et attículo prdcedente, desde e! inicio y duranté la ocunencia de la causal, el
contratista, por ¡ntemed¡o de su residente, deberá anotar en el cuademo de obra
las circunstancias que a su criterio ameriten ampliación de plazo. Dentro de los
qu¡nce (15) días siguientes de concluido el hecho invocado, el contratista o su
representante legal solicitará, cuantificara y sustentará su solicitud de ampliación
de plazo ante el ¡nspector o supervisor, según conesponda, siempre que la
demora afecte la ruta crítica del programa de ejecuc¡ón de obra vigente y el plazo
adicional resulte necesario para la culminación de la obra. (.. .)
El inspector o supevisor emitirá un informe expresando opinión sobre la solicitud
de ampliación de plazo y lo remitirá a la Entidad, en un plazo no mayor de siete (7)
días, contados desde el día siguiente de presentada la solicitud. La Ent¡dad
resolverá sobre dicha ampliación y notificará su decisión al contratista en un plazo
máximo de catorce (14) días, contadas desde el día siguiente de la recepción del
indicado informe. De no emitirse oronunciamiento alquno dentro del olazo
señalado. se considenrá ampliado el plazo. baio resoonsabilidad de la Entidad.
Toda solicitud de ampliación de plazo debe efectuarse dentro de! plazo vigente de
ejecución de obn, fuen del cual no se admitirá ias solicrfudes de ampliaciones de
pazo.
(...)
La ampliación de plazo obligará al contratista a presentar al inspector o supervisor
un calendario de avance de obra valorizado actualizado y la programación
PERTCPM conespondiente, considerando para ello só/o /as paftidas que se han
v¡sto afectadas y en armonía con la ampliación de plazo concedida (...): (sic);

Que, en tal marco lega{, se..advierte de los actuados administ¡ativos, que el
ejecutor Consorcio Sanla preientó con Carta No 03&20'liRUOonsorcio
Santa/Chimbote del 14.11 .14 su solicitud de ampliación de plazo No 01, por 60 días

-4 de 6-



FO'NDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

ffinioffiE

RESoLUcIÓru or sEcRETARíR c E¡'¡ rnRl
' N" 1?7 .2014- FONDEPES/SG

urma, 16 ÜiC' 201ú

calendario,anteelsupervisorConsorcioCentauro'enlaoportunidadqueseñalael

"ñi"rro 
zor del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado, y el supervtsor

;;e;; N" rzslzol+ar_-óonioió centauro/cP No 001-2014-FONDEPES del

19.11.14emiilóinformeparciatmentefavorablerespectodelopedido'remitiéndoloal
FONDEPES en el plazo reglamentario nara Ou9 ¡n'.r!!1 

pronunciamiento en el plazo

señalado por la citada no*á, J cual venci¿ indefectiblemente el 03.12'.14 sin que la

Entidad emiiiera pronunciañiento válido, por lo que .se tiene por concedida .la

ampfiación de plazo en los términos señálados por el ejecutor Consorcio.. Santa'

deiándose constanc¡a qu" no ón"tit'ye pronunciamiento Dor parte de la Entidad' la

;'j;;-Ñ;iü-tor +rbÑoepréór eeÑipM det Direcror óeneral de la DIGEN I PAA,

iJi *"nto ai"r'ta atribución t"""; ;;i" Secretaría General del FoNDEPES' máxime

que la Ley de Contratac¡ones del. Estado-.y su Reglamento' no establgcen qu€ la

Éii¡ai,liiu" "o,"ñ"i 
r" tot¡"itra ¿" ampfiáción de plazo a fin que el con'atista Ja

reformule;

Que, en consecuencn, habiéndose concedido la ampliación de plazo ante la falta

o" pion-,i*¡a.¡énto de la fni¡¿"J. el contratista deberá presentar ul Calendario ,de

, Á"tit"" de obra vato¡zaJó Ááualizado y la Programación PERT-CPM' en los

téminos del artículo zot, pánafo sexo, del Reglamento de la Ley de Contrataciones

;;i É;f;;; ".ititto, 
ei ejácutor consorcio Santa deberá ampliar el Plazo. de- lls

garantias que hubiere oto:lgááá, de conformidad con el articulo 200 del citado

reglamento;

Que, la situación descrita en los considerandos precedentes, denota defectos en

la tramiiación del expediente, materializados en el consentimiento de la solicitud de

;il;;td;" plazo'No 01, formulada por el -ejecutor 
Consorcio santa' y que el

ói,j"¡;;-¿;;i- ¿e ta otce¡tp4¡ se habría inogado atribuciones que no re

;;;;";;;-"i'observar o¡cü:soticitud; por lo que és necesario que la secretaría

Técnica de los órganos ,"*a"i"r áJ-pioceoimiento administrativo disciplinario del

FONDEPES, en su cal¡dai J" 
-t"t 

ün" de las autoridades competentes del

ñ;d#;i" ááministrativo o¡sc¡plina¡o, determine el deslinde de responsabilidades

[ole-soondientes, conforme a to irescrito en el artículo 201 del Reglamento de la Ley

# éi[#;oié!iái-E.i;;';i"'tí;,b e2 de la Lev No 30057' cóñcoidante con el

átti"rr. iüá"iÁálamento General de la Ley del Servicio Civil;

DeconformidadconlaLeydeContratacionesdelE'stado,DecretoLegislativo.No
.1 017, y su neghmerno, bácíeto supremo. No 184-2008-EF: y en ejercic¡o de las

..., r ft¡nciones bstabtecidas 
"n 

lin-te; .i'-iel articulo 10 del Reglamenio de organización
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y Funciones del FONDEPES, aprobado por Resolución Ministerial N" 346-2012-
PRODUCE; y,

Con las visaciones de la Dirección Generat de lnversión Pesquefa Artesanal y
Acuícola y la Oficina General de Asesoría Jurídica, en lo que corresponde a sus
respectivas competenc¡as;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Declarar consentida la solicitud de ampliación de plazo No 01 por el .

lapso de 60 días calendario, formulada por el ejecutor Consorcio Santa en el marco del
Contrato N" 022-201+FONDEPES, difiriéndose la fecha de término de ejecuqión de la
obra "Adecuación a la norma san¡taria de la infraestructura pesquera para consumo
humano directo de Chimbote, distrito de Chimbote, provincia del Santa, región
Ancash', del 05.12-14 al 03.02.15, de conformidad con la parte cons¡derat¡va de la
presente resoluc¡ón.

Artículo 2.- Disponer que el Consorcio Santa queda obligado a ampliar el plazo
de las garantías otorgadas, así como a presentar un Calendario de Avance de Obra
Valorizado Actualizado y la Programación PERT-CPM, de conformidad con los
articulos 200 y 201 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Esiado, Decreto
Supremo N" 1 84-2008-EF.

Artículo 3.- Disponer que la Secretaría Técnica de los órganos instructores del
procedimiento admin¡strativo disciplinario del Fondo Nacional de Desanollo pesquero-
FONDEPES, efectué las investigaciones respectivas, a fin de determinar el deslinde
de responsabilidades conespondientes, de conformidad con la parte considerativa de
la presente iesolución.

Artículo 4.- Notificar la presente resolución al Consorcio Santa y al supervisor
Consorcio Centauro; remitiéndose copias a la Dirección General de lnversión
Pesguera Artesanal y Acuícola, a la Oficina Genera¡ de Administración y a la Oficina
General de Asesoria Jurídica, para los fines pert¡nentes.

Artículo 5.- Disponer
institucional de la Entidad.

que la presente resolución se publique en el portal

Regístrese y comuníquese.
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